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  Promoción y protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de las personas africanas y 
afrodescendientes frente al uso excesivo de la fuerza y 
otras violaciones de los derechos humanos cometidas por 
agentes del orden, mediante un cambio transformador 
en favor de la justicia y la igualdad raciales 
 

 

  Nota de la Secretaría 
 

 

1. El Consejo de Derechos Humanos, en el párrafo 15 de su resolución 47/21, 

aprobada el 13 de julio de 2021, solicitó a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos que redactara anualmente un informe sobre la promoción 

y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas 

africanas y afrodescendientes frente al uso excesivo de la fuerza y otras violaciones 

de los derechos humanos cometidas por agentes del orden, mediante un cambio 

transformador en favor de la justicia y la igualdad raciales, que lo presentara a partir 

de su 51er período de sesiones y que lo transmitiera a la Asamblea General.  

2. La Secretaría tiene el honor de remitir a la Asamblea General el informe de la Alta 

Comisionada que figura en el documento A/HRC/51/53. En el informe, la Alta 

Comisionada expone los progresos realizados por los Estados y otras entidades, así 

como las iniciativas que han adoptado, para hacer frente a las manifestaciones de 

racismo sistémico contra las personas africanas y afrodescendientes, incluso en el 

ámbito de la aplicación de la ley, y para promover la rendición de cuentas y la 

reparación de las víctimas, incluso con respecto a los legados de la esclavitud, la trata 

transatlántica de africanos esclavizados y el colonialismo. La Alta Comisionada 

reitera el llamamiento a los Estados para que aceleren la aplicación de las 20 medidas 

establecidas en la agenda para un cambio transformador en favor de la justicia y la 

igualdad raciales (A/HRC/47/53, anexo, y A/HRC/47/CRP.1), y señala que se necesita 

una mayor voluntad política para acelerar la adopción de medidas que ofrezcan 

resultados rápidos y sustanciales para las personas africanas y afrodescendientes en 

todos los ámbitos de la vida. 
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